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ORDENANZA MUNICIPAT PROVINCIAL N" O 24.2024-MPLP

Tingo María, 26 de setiembre del 2024

ET sEÑOR AICALDE DE I.A MUNICIPAIIDAD PROVINCIAT DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO:

EL CONCEIO MUNICIPAT DE LA MUNICIPAIIDAD PROVINCIAT DE TEONCIO PRADO

VISTO: E s¡ón Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 26 de setiembre del dos m¡l veinticuatro, el

Oficio 2}4O-2024-G?BEG-HCO-DRSHCO/RDSLP-DE-SA, de Ia Red de Salud de Leoncio Prado, de

¡::\ltt,.
Si --";

fe 11 de julio del año dos m¡l veinte y cuatro; ya

4 CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establec¡do por la organización Mundial de la Salud (oMS) que define a la salud

como "el completo bienestar biológico, psicológico y social y no solo la ausencia de enfermedad", lo

que le da el carácter integral a la salud y la diferencia del concepto de enfermedad'

eue, de acuerdo al marco de los compromisos internacionales que el Perú asumió en materia de Salud

pública y Desarrollo, entre los que destacan, la Declaración de Hélsinski - 2013 que establece "Salud

en Todas las Políticas", el Consenso de Shangai - 2016 que establece la construcción de "Ciudades

Saludables y la Declaración de los Objetivos de Desarrollo Sosten¡ble (2015 - 2030), que establece 17

objetivos de los cuales el tercero considera la necesidad de promover la-Salud y el Bienestar de la

población.

eue, durante el proceso electoral 2022, las organizaciones políticas incorporaron en sus planes de

gob¡erno la voluntad de tr¿bajar por la salud de la población en su territor¡o para el per¡odo 2023 -
2026, pr¡orizando la prevención de enfermedades de mayor importanc¡a y eri coordinación con la

autoridad san¡taria prov¡ncial acordaron el abordaje multiiectorial de lós determinantes sociales de la

saludparalaconstrucciónde.,CiudadesyComunidadesSaludables,,.

eue elArtículo 194e, de la Constitución Política del Estado, señala que las municipalidades provinciales

y d¡stritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía políüca, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia, concordante con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Ne

27972, Ley Oryánica de Municipalidades;

Que el Artículo 39e de la Ley Ne 27972, Ley Or8án¡ca de Municipalidades, señala que los concejos

municipales ejercen sus funciones de Gobierno, mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos;

Articulo concordante con elArtículo 409 del mismo cuerpo de leyes que señala que las ordenanzas son

las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal por medio de

las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los

servicios públicos y las mater¡as en las que la municipalidad tiene competencia normaüva;

eue, el Artículo 80e de la citada l-ey, refer¡do al Saneamiento, Salubr¡dad y Salud; regula las siSu¡entes

funciones:

A nivel provinc¡al funciones específicas y exclusivas como la disposición de residuos sólidos, líquidos y

vertim¡entos industriales, controlar la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos

contaminantes;
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A nivel Distrital funciones específicas y exclusivas como proveer el servicio de limpieza pública; regular

y controlar el aseo, higiene y salubridad en establecimientos comerciales, industriales, viviendas,

escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos; instalar y mantener servicios higiénicos y baños de

uso público; controlar la emisión de gases, humos, ruidos y otros elementos contaminantes del

ambiente;

A nivel provincial y Distr¡tal funciones específicas compartidas como la adm¡n¡stración del servicio de

agua potable, alcantarillado y desagüe, limpieza pública y tratam¡ento de residuos sólidos, proveer los

servicios de saneamiento rural para el control de epidemias y sanidad animal; difundir programas de

saneamiento ambiental; gestionar la atención primaria de salud, constru¡r y equipar postas médicas,

boüquines y puestos de salud; realizar campañas de medicina preventiva, primeros auxilios, educación

san¡taria y profi loca l.

Que, co creto Supremo Ne 026-2020/5A, se aprobó la Políüca Nacional Multisectoria lde Salud al

203 rú, país saludable", que establece en su objetivo prior¡tario 1: "mejorar los háb¡tos, conductas

sülos de vida saludables de la Pob lación" y en el objetivo prioritario 3: "mejorar las cond¡c¡ones de

ida de la población que Beneran vulnerabilidad y riesgos en la salud"

Que, mediante la ordenanza Regional N' 006-2023-G RH-CR; se aprueba la Política Reg¡onal

Multisector¡al para la Promoción de la Salud al 2030, "Salud en todas las Políticas", que establece el

marco jurídico y técn¡co para ¡mplementar intervenciones dir¡gidas a promover entornos y estilos de

vida saludables en nuestro departamento para alcanzar la condición de Ciudad y Comunidad Saludable

en el marco del consenso de Shangai - 2016 y los objetivos de Desarrollo sostenible al 2030;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el lnciso 8) del Artículo 9" y el Artículo

40" de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, con el voto unánime de los miembros del

Concejo Municipal, se aprueba la siguiente Ordenanza:

Título I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Del objetivo de la ordenanza.

Aprobar la política de Salud Pública al 2030 de la provincia de XXX, que establece el marco jurídico y

técnico para implementar intervenciones dirigidas a promover entornos y esülos de vida saludables en

nuestra jurisdicción para alcanzar la condición de Ciudad y Comunidad Saludable en el marco del

Consenso de Shan gai - 2016,los objetivos de Desarrollo Sosten¡ble al 2030'

Esta política Pública Locatse sustenta en la Política Nacional Multisectorial de Salud al 2030, "Perú, País

Saludable" y en el fortalecimiento de la articulación interinstitucional ba.io la conducción y liderazgo de

la autoridad municipal, de tal manera que se desarrollen s¡nerg¡as que permitan el abordaje integr¿l

de los principales determinantes sociales de la salud para generar entornos y estilos de v¡da saludables

en la población que v¡ve en nuestro territorio.

Artículo 2.- Ciudad y comunidad saludable.

Es aquella que ofrece continuamente a los habitantes entornos físicos y sociales par¿ mejorar sus

condiciones de vida y amplía aquellos recursos de la comunidad que permiten el apoyo mutuo de las

personas para realizar todas las funciones vitates y conse8uir el desarrollo máximo de sus

potencialidades.
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El concepto de las ciudades y comun¡dades saludables está evolucionando para abarcar otras formas

de población, incluidos los pueblos y áreas metropol¡tanas saludables.

Cabe precisar, que es necesar¡o cambiar el concepto de'tiudades", refer¡das únicamente a lo urbano,

es así que existen ciudades urbanas y ciudades rurales, siendo éstas úlümas formas emergentes de

reorganización territor¡al, con la finalidad de impulsar su desarrollo soc¡al sustentable.

Para efectos de la presente Ordenanza Municlpal Provincial, la condición de "Ciudad y Comunidad

Saludable", es un nivel en el que nuestro territorio debe alcanzar de manera objetiva, progresiva,

verificable y sosten¡ble, parámetros o estándares en el marco de lo establecido en el Consenso de

Shangai.

Artículo 3.- n territorial para la promoción de la salud.

"De a do con el enfoque de territorialidad, el terr¡tor¡o no sólo es concebido como un espacio físicor

gráfico, sino como un espacio de relaciones entre los diferentes actores y sectores claves de la

ciedad civil, sus organizaciones, instituciones, el medio ambiente, las formas de producción,

distribución y consumo, trad¡ciones e ¡dentidad cultural".

La Gestión Territorial para la Promoción de la Salud es un proceso de articulación entre actores políticos

y sociales de los tres niveles de gobierno, dirigido a alcanzar la visión de construir "ciudades y

comunidades saludables", en cada territorio, mediante la promoción de entornos y estilos de vida

saludables en la población. Este proceso permite mejorar la eficiencia del sistema san¡tario, orientando

los recursos, hacia el abordaje de los determ¡nantes soc¡ales de la salud

Artículo 4.- Consenso de Shangai.

"La salud se forja en elámbito local, en los entornos de la vida cotidiana, en los barrios y comunidades

en los que personas de todas las edades viven, aman, trabajan, estud¡an y juegan. La salud para todos

no es posible sin liderazgo en el plano local y el compromiso de los ciudadanos. La buena salud de sus

ciudadanos es una de las señales más contundentes e inequívocas de que una ciudad ha logrado un

desarrollo sostenibte. Por ello, la salud debe ocupar un lugar central en los programas de todos los

a lca ldes".

Resolución Ministerial N" 030-2020-MINSA que aprueba el Documento Técnico "Modelo de Cuidado

Integral de Salud por Curso de Vida para la Persona, Familia y Comunidad (Mcl). "Como alcaldes nos

comprometemos a cinco principios de gobernanza para lograr ciudades y comunidades saludables:

1. lntegrar la salud como consideración fundamental en todas las políticas: dar prioridad a las

políticas que generan beneficios mutuos entre la salud y otras políticas municipales, y lograr la

participación de todos los agentes pertinentes en la planificación urbana basada en las

alianzas.

2. Abordar todos los determ¡nantes de la salud (social, económica y ambiental): poner en marcha

planificación y políticas de desarrollo urbano que reduzcan la pobreza y la ¡nequ¡dad, tengan

en cuenta los derechos de las personas, refuercen el capital social y la inclusión social y

promuevan el uso sostenible de los recursos urbanos.

3. Promover una participación firme de la comunidad: poner en marcha enfoques integrados para

promover la salud en las escuelas, los lugares de trabajo y otros entornos; fomentar los
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conoc¡m¡entos sobre salud; y aprovechar los conoc¡m¡entos y prioridades de nuestras

poblaciones a través de la innovación socialy las tecnoloSías interactivas.

4. Reorientar los servicios sanitarios y sociales hacia la equidad: garantizar un acceso justo a los

servicios públ¡cos y trabajar en pro de la cobertura sanitaria universal.

5. Evaluar y vigilar el b¡enestar, la carga de morbilidad y los determ¡nantes de la salud: utilizar

dicha información para mejorar las políticas y su aplicación, prestando una atención especial a

la inequidad, y aumentar la transparencia y la rendición de cuentas".

"Reconoce que para conseguir ciudades saludables es necesario un enfoque integral - ello no

pu ede ser responsabilidad de un solo sector. Reconocemos también que existe un poderoso

vlnc entre el ODS 3 (Buena salud para todos) y el ODS 11 (Lograr que las ciudades y los

ntamientos humanos sean inclusivoS, seguros, resilientes y sostenibles): liberar todo el potencial de

nuestras ciudades para promover la salud y el bienestar y reducir las inequidades sanitarias contribuirá

a alcanzar ambos objetivos. Las ciudades están en la primera línea del desarrollo sostenible y estamos

convencidos de que los alcaldes tenemos el poder de impulsar cambios reales. Debemos tener y

tendremos ampl¡tud de miras para poner en pnicüca la Agenda 2030 y estableceremos metas sanitarias

sobre las cuales tendremos que rendir cuentas. Somos consc¡entes de que todos los ciudadanos

deberán poner de su parte para lograr estas ambiciosas prioridades".

Título ll

SITUACION DE SATUD DE LA PROVINCIA DE TEONCIO PRADO

Artículo 5.- Prioridades socio - sanitarias.

El modelo Socio - Sanitario en el campo de la Salud Pública, propone un mecan¡smo de análisis del

proceso Salud - Enfermedad, que centra su interés en la preservación de la Salud y la identificación de

las causas sociales que la afectan (determinantes sociales) a partir de lo cual plantea ¡ntervenciones

multisector¡ales dirigidas al cierre de brechas de inequidad.social como una forma de disminuir la carga

de morbi - mortalidad en la población, lo que contrasta ion el tradicional modelo bio médico que

centra su atención en la enfermedad y busca la causalidad biológica par¿ plantear ¡ntervenciones

médicas, cuyo efecto en la mayoría de casos son de baja efectividad y poco sostenibles'

En tal sentido, el Consejo Municipal Prov¡ncialconsidera de alta importancia adoptar dentro de nuestra

política Local en materia de Salud Pública, el modelo Socio - San¡tario, para lo cual, en coord¡nación

con la autoridad sanitar¡a regional se procedió a idenüficar los principales problemas de salud que

afectan a nuestra población, para lo que se realizó un análisis técnico en el que se tomaron en cuenta

Ios s¡guientes criterios:

a) Frecuenc¡a de la enfermedad o daño: Número de personas afectadas en relación a la población

total, determinado a través de mediciones de ¡ncidencia o prevalencia'

b) Gravedad de la enfermedad o daño: Número de personas que mueren o sufren al8ún nivel de

discapacidad o secuela debido a la enfermedad, determinado por las tasas de letalidad o

discapacidad.

c) Transmis¡bilidad o contagiosidad: Potenc¡alidad de la enfermedad de expand¡rse con facilidad

a otras personaS.
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d) lmpacto económico: Grado en el que el daño o la enfermedad afecta la productividad temporal

o permanente de quienes la padecen.

e) Vulnerabilidad poblacional: Ex¡sten condiciones ambientales o biológicas que facilitan la

afectac¡ón de las personas ante dicha enfermedad o daño.

0 lnterés poblacional: El problema es percibido por las pesonas como ¡mportante.

producto de dicho análisis, se pr¡or¡zaron hasta el 2030, los siguientes problemas de salud pública que

afectan a nuestra Población:

l) Anemia y Desnutrición Crón'ria.

2) Embarazo en Adolescente.

3) Sal

4) ades Metaxenicas.

fermedades No Transmisibles.

) Saneamiento Básico.

na vez identificadas las prioridades sanitarias de nuestra jurisdicción, se procedió a realizar el análisis

de causalidad social, con lo que se identificaron los s¡guientes determinantes sociales:

1. Agua y saneamiento básico.
2. Pobreza.
3. Seguridadalimentaria.
4. Medio ambiente.
5. Educación.
6. Seguridadciudadana.

Artículo 6.- [ínea basal.

En todo modelo de gestión es ¡mportante realizar acciones de control para verificar si se están

cumpliendo los procesos y si se están logrando los resultados previstos, para lo cual se requiere tener

la lÍnea basal de las prioridades sanitarias como de sus determinantes sociales, lo que permitirá medir

los cambios que se van generando durante la implem-entación de la Gestión Terr¡torial para la

promoción de la Salud. Dicha línea basal se encuentra en el anexo adjunto al presente documento.

Título lll

ARTICUTACION INTERINSTITUCIONAT:

Artícuto 7.- Consejo Provincial de Salud.

El Consejo provincial de Salud (CPS) es un órgano consultivo en materia de salud de carácter

multisectorial, que cuenta con el reconocimiento ofic¡al y único de la Municipalidad Provincia en

materia de salud, med¡ante acto resoluüvo el que debe ser emitido dentro de los primeros 15 días

calendario, luego de aprobada la presente Ordenanza.

a) Los objetivos del Consejo Prov¡nc¡al de salud son:

1. Fortalecer la participación ciudadana en salud mediante la viBilancia y control social de

la implementación de las políücas públicas locales en salud.

¡:.illr,
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2. Promover la rendición de cuentas de cada institución y sector participante respecto al

cumplimiento de sus actividades relacionadas a los determ¡nantes soc¡ales de la salud

que son mater¡a de su competencia.

3. Notificar a la autoridad municipal la ocurrencia de problemas en el campo de la salud

pública de la jurisdicción y proponer alternativas de solución (planes, proyectos,

programas, etc.) que requieran de la competenc¡a mun¡c¡pal'

4. Mantener actualizada los indicadores socio - sanitarios que son parte de la presente

ordenanza a través de la respectiva Sala Situac¡onal Municipal de Salud (SSMS)'

b. El Co ájo Provincial de Salud está conformado por representantes acreditados de las

uciones u organizaciones que desarrollan sus actividades a nive I de la jurisdicción:

1. Atcalde y/o gerente de desarrollo socialo quien haga sus veces, quien lo pres¡de'

Un funcionario del área de salud de la Municipalidad, subgerente de desarrollo humano

o quien haga sus veces.

Un representante de la Red de Salud de Leoncio Prado, quien ejerce la secretaria técn¡ca.

Un representante del Ministerio Público.

un representante de la Policía Nacional del Perú.

Un representante del Ministerio de Agricultura.

Un representante del Ministerio de Educación.

Un representante del Min¡ster¡o del Ambiente.

Un representante del Min¡ster¡o de Desarrollo e lnclusión Social'

Un representante de los Agentes Comunitarios de 5alud.

11. Un representante de los Colegios profesionales del área de salud. -

12. Un representante de las Un¡versidades que tengan facultades de Ciencias de la Salud.

13. Un representante de las ONG que trabajan en la localidad.

14. Otro que se cons¡dere necesarios.

Organización.

El Consejo Provincial de Salud tiene la s¡gu¡ente estructure:

1. Presidente (alcalde o su representante acred¡tado)

2. Secretaria técnica (representante acreditado de la autoridad san¡taria provincial)

3. Miembros.

Per¡odo de vígenc¡a.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

9.

10.
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La acred¡tación de los representantes miembros del Consejo Prov¡ncial de Salud üene vigencia

por un periodo de 02 años renovable, según lo decidan las instituciones u organizaciones a las

que representan.

Reglamento del Consejo Provincial de 5alud.

La Municipalidad Prov¡ncial mediante acto resotutivo deberá aprobar el Reglamento del

Consejo Provinc¡al de Salud dentro de los 30 días calendar¡os posteriores a su reconocimiento

oficial, el cual será propuesto por la autoridad sanitar¡a Provincial, y en el que se detallarán

to relativo a su funcionamiento y competencias.

f

o

A lo 8.- Sala situacional municipaI de salud (SSMSI

a) Es un espacio fisico municipal en el que se exhibe de manera permanente y actualizada los

indicadores socio san¡tarios de los determinantes sociales priorizados y que son reportados

trimestralmente por las diversas ínstituciones relacíonadas altema de la salud.

b) La SSMS es tamb¡én el local oficial en el que se reúne y sesiona el Consejo Provincial de Salud

y por lo tanto constituye su domicilio legal.

Las caracterÍsticas físícas y la implementación de la 55MS para su funcionamiento, estará a

cargo de la Municipalidad quien contará para tal efecto con la asesoría técnica de la autoridad

sanitaria regional.

Complementa ria mente, se debe Senerar una SSMS v¡rtual, la que será publicada en la página

web de la municipalidad y ser de acceso libre a la población general.

c)

d)

Artículo 9.- Red de municipalidades saludables del Peni. :

a) La Red de Municipalidades Saludabtes es una asociación de derecho público s¡n fines de lucro,

conformada por las Municipalidades del Perú, que vbluntariaménte se agrupan par¿ promover

el desarrollo humano de su jurisdicción a partir {e promover a_decuados estándares de salud

en su población.

b) Dentro de la Red de Municipalidades Saludables se promueve el intercambio de experiencias

y una mutua cooperación técnica e ¡nsütucional, con el objeto de dinamizar la articulación

terr¡tor¡al para la promoción de la salud, involucrando a las autoridades del gobierno localy a

la comunidad.

c) Dada la importancia de esta asociación en materia de salud Pública, el concejo Municipal

Provincial considera de alta ¡mportancia la ¡ncorporación de nuestra Municipalidad a la "Red

de Municipalidades saludables del Perú", para lo cual se deberán cumplir los requ¡sitos y

procedimientos que disponga la autor¡dad sanitar¡a nac¡onal.

Título lV

PARTICIPACION Y EMPODERAMIENTO CI UDADANO

Artículo 10.- Vigílanc¡a Comunitaria en Salud (VCSI

La VCS es una estrateg¡a del Sistema de Vigilancia en Salud Pública orientada a la identificación, análisis

y notificación de eventos, factores de riesgo y/o determ¡nantes soc¡ales que puedan afectar la salud y
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calidad de vida de la población, lo que favorece la rápida acc¡ón y respuesta de las autoridades

competentes.

Ante lo expuestq el Concejo Municipal considera prioritario en materia de salud pública, promover y

generar los mecanismos que perm¡tan a los ciudadanos disponer de canales de comunicación directa

con sus autor¡dades para notificar la presencia de s¡tuaciones que puedan poner en riesgo la salud de

la población.

Algunos de lo5 mecanismos de VCS que se deben ¡mplementar en coordinación con la autoridad

sanitaria onal y otras instituciones son: El "D¡álo8o C¡udadano en Sa lud", la "Red de Vigías

s" y el acceso a "portales web o centrales telefónicas municipales", entre otros mecanismos

¿!;t!///
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e se encuentren debidamente regulados

Artículo 11.- Agentes comunitarios de salud y otros voluntarios'

La Municipalidad Provincial debe apoyar y promover la partícipación ciudadana en salud a través del

fortalecim¡ento de los Agentes Comunitarios en Salud y otras formas de voluntariado ciudadano, con

el objetivo de incrementar las acciones educativas en la comunidad que contr¡buyan a Ia promoción de

esülos de vida saludables y una cultura del cuidado de la salud en lá población.

para ello, se dispone la apertura de un registro municipal de Ag¿ntes Comun¡tarios en Salud y otros

voluntarios de la jurisdicción, con el apoyo de la autor¡dad sanitar¡a local, en base a lo cual se

programará la asignación de un equipam¡ento básico anual y de.otros incentivos no monetarios como

reconocimiento a su labor voluntaria y por tratarse de personas residentes en la. localidad-

Se deberá coordinar con la autor¡dad sanitar¡a la implementac¡ón de un programa de capacitación

continua e integral para los Agentes Comunitarios en Salud y otros voluntar¡os que se encuentren

registrados en la municipalidad, para desarrollar competenc¡as y habilidades educativo -
co mu nicacionales y de liderazgo, así como para organizar su Iabor en la comunidad para promover

estilos de vida saludable en la población.

Artícuto 12.- Encuesta poblacional de conocim¡entos, actitudes y pnácticai (encuesta CAP).

Anualmente la Municipalidad Provincial debeÉ aplicar una encuesta poblacional en su jurisdicción,

par¿l conocer el nivel de conocim¡entos, actitudes y prácücas de la población en materia de salud

(Encuesta CAp), lo que perm¡tirá medir progresivamente el grado de efectividad de las intervenciones

realizadas a nivel comun¡tar¡o en el campo de la salud.

para ello deberá solicitar la asesoría técnica de la autoridad sanitaria local y de alguna institución de

educación superior o cooperante que tenga competencias y experiencia en el campo de la técnica

estadística lo que garantice la validez y confianza de los resultados.

Título V

INTERVENcIONES MUtT¡SECTORIALES EN SALUD: "SALUD EN TODAS tAS POIITICAS"

Se denominan ¡ntervenciones multisectoriales aquellas que realizan las instituciones o sectores para

abordar los determinantes sociales de la salud que están bajos su responsab¡lidad y competencia.

Como se indicó en el artículo 4 de la presente ordenanza, la OMS aprobó en el marco de la novena

conferencia mundial de Promoción de la Salud, el "Consenso de Shanga¡" (2015), el que establece 10

líneas de acción que se deben trabajar par¿ alcanzar la condición de "Ciudades Saludables", así mismo
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y a nivel nac¡onal, se aprobó la Políüca Nacional Multisectorial de Salud al 2030 "Perú, país saludable",

en base a lo cual el Min¡sterio de Salud ha propuesto el Plan Estratégico Multisectorial de Promoción

de la Salud al 2030, el que establece objetivos estratéBicos orientados a lograr la visión de calificar

como "Ciudades y Comunidades Saludables".

En ese contexto, el Concejo Municipal Provincial decide adherirse a la normatividad regional, nacional

e internacional y establece la necesidad de ¡mplementar intervenc¡ones multisectoriales en beneficio

de la salud de nuestra población, para lo cual se establecen los s¡gu¡entes objetivos y lineamientos

estratégicos que se deben trabajar al 2030 en la Provincia de Leoncio Prado

Artícu i.- Objetivo estratégico 01: garantizar el acceso a servicios básicos de educación, vivienda

v a toda ta población, especialmente la más vulnerable'

Lograr que toda la población, principalmente tas niñas y adolescentes, accedan a la educación básica

regular y alternativa de calidad, así como la educación superior, con enfoque ¡nterculturaly de género.

Lograr que toda la población, principalmente las niñas y adolescentes, accedan a la educación básica

regular y alternativa de calidad, así como la educación superior, con enfoque intercultural y de género.

a) lnstitucíones educativas con lnfraestructura y saneamiento de calidad'

b) lnsütuciones educativas con entornos seguros.

c) Garantizar que las personas y familias, especíalmente las más vulnerables, accedan a viviendas

dignas, seguras y de calidad, con agua segura, saneam¡ento básico y electrificación intra y per¡

domiciliaria.

d) lmplementar un sistema de aseguramiento de salud universal que garantice a la población el

acceso a servicios integrales que promuevan la salud, prevengan las enfermedades y brinden

atenciones asistenciales de calidad, con enfoque intercultural y de género'

Artículo 14.- Objetivo estratégico 02: Elíminar la contaminación ambiental en nuestras ciudades y

comunidades y reducir los efectos del cambio climático para garantizar un medio ambiente limpio y

saludable

a) Garantizar que las personas y familias accedan a agua de consumo humano libre de

contaminantes.

b) Garantizar que las personas, fam¡lias y comun¡dades vivan en ambientes con aire limpio, libre

de humo de tabaco y otros contaminantes que pueden dañar su salud.

c) Mantener los suelos libres de contaminación para contr¡buir a su calidad y productividad y

preservar la salud de la población.

d) Promover políticas orientadas a combatir las causas y efeAos del calentamiento global y el

cambio climático mediante una adecuada información y educación de la población.

e) lmpulsar acciones que incrementen las áreas verdes por habitante, recuperando parques y

jardines especialmente en zonas urbanas, hasta alcanzar estándares internacionales-

f) promover políticas que impulsen el uso de energía renovable y limpia mediante un reemplazo

progres¡vo de energías contaminantes.

=-_\if/,t!/2 "7áf§ "
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g) optimizar la recolección, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos, con el fin de

evitar la propagación de enfermedades, la contaminación ambiental y establecer una cultura

de reciclaje en la comunidad.

Artículo 15.- Objetivo estratégico 03: Asegurar que los niños y niñas, desde la concepción, reciban los

cuídados integrales de la primera infancia, así como la lactancia materna, alimentación sana,

nutritiva y suficiente para que puedan desarrollar adecuadamente sus potencialidades.

a) Promo r y garantizar la lactancia materna, la alimentación y nutrición completa y balanceada

a os los niños y niñas, pard ev¡tar la presentación de anem¡a y malnutrición, especialmente

en la primera infancia.

b) cumplir con el esquema nacional de vacunación infantil, de acuerdo a la norma técnica

nacionalvigente.

c) Garantizar los cuidados integrales de salud a los niños y niñas para evitar y controlar la

presentación de enfermedades prevalentes de la infancia.

d) promover el cumplimiento del desarrollo y estimulación infantil temprana, de acuerdo a los

estándares establecidos en la normatividad vigente

Artículo 16.- Objetivo estratégico 04: Lograr que las Personas y familias vivan en ciudades y

comunidades seguras, inclusivas y libres de acoso, discríminación y violencia por razones de género,

edad, etnia, discapacidad, xenofob¡a y otras causas.

a) lntensiñcar las acciones y estrateg¡as que permitan Ia efectiva reducción de la inseguridad

ciudadana, el pandillaje y el consumo de drogas.

b) lmpulsar acciones que permitan la reducción del acoso y discriminación por etn¡a, 8énero,

cultura, xenofobia y otras causas.

c) lmpulsar acciones que perm¡tan la reducción ¿d- tb¿o tipo dá violencia, espec¡almente la

violencia familiar, la trata y explotación sexual de niñas y mujeres.

d) Diseñar ciudades y comunidades inclusivas y amigables pan¡ personas con algún tipo de

discapacidad.

Artículo 17.- Objetivo estratégico 05: Diseñar ciudades y comunidades que promuevan la movilídad

urbana y rural en s¡stemas de transporte seguro y ecológico, con adecuada seguridad vial y desarrollo

de actividad física sostenible.

a)

Garantizar un sistema de transporte sostenible, seguro y amigable con el medio ambiente e

implementar programas de educación vial para reducir la siniestralidad por acc¡dentes de

tránsito.

b) lmpulsar el desarrollo de ciclo vías urbanas y rurales, asícomo el aumento de vías peatonales

en zonas urbanas para promover la actividad física en la población.

c) Promover el desarrollo de áreas o complejos deportivos en todas las ciudades y comunidades

para fucilitar la práctica de diversas disciplinas deportivas no competitivas.
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b) lementar espacios públicos comunitar¡os que promuevan el ocio productivo y el adecuado

aprovechamiento del tiempo libre en las personas y familias.

c) lmpulsar o fortalecer los clubes del adulto mayor, niños y adolescentet como espacios que

promuevan la socialización, información e iniciaüvas que contribuyan al desarrollo personal,

familiar y comunitario.

d) proporcionar a las personas, familia y comunidad, la información y condiciones necesarias para

promover una cultura del cuidado de la salud ¡ntegraly disminuir los riesgos de

e) padecer enfermedades, daños prevalentes y epidemias, especialmente en las poblaciones de

mayor vulnerabilidad social.

f) Adoptar las medidas adecuadas para reducir el impacto de emergencias y desastres naturales

o provocados, en la salud de las personas

Artículo 19.- Objetivo estratégíco 07: Generar políticas que promuevan el trabajo decente y

emprend¡mientos productivos que perm¡tan reducir la pobreza 
-monetaria principalmente en

poblaciones vulnerables y con igualdad de oportunidades.

a) lmplementar programas a nivel de gobiernos ¡egionales y municipales, que promuevan

emprendimientos productivos, dirigido principalmente a jóvenes dqsempleados, madres

solteras, adultos mayores y personas con discapacidad.

b) Impulsar políticas que promuevan el trabajo decente, garantizando el acceso de la población

laboral a sistemas de seguridad social en salud y jubilación.

c) Erradicar el trabajo forzoso, el trabajo infanül, el desempleo juvenil y la informalidad del

comerc¡o ambulatorio e ¡tinerante, con enfoque interculturaly de género'

Artículo 20.- Objetivo estratégico 08: Garantizar la seguridad alimentaria y nutricional,

pr¡ncipalmente en las poblaciones vulnerables para lograr la aspiración de "hambre cero" y reducir

las enfermedades asociadas al consumo de alimentos procesados'

a) optimizar los programas de asistencia y apoyo alimentario, dirigido pr¡nc¡palmente a las

poblaciones en situación de pobreza y vulnerabilidad.

b) lncrementar la productividad agropecuar¡a sostenible, orientada a satisfacer las necesidades

de alimentos de calidad, inocuos y accesibles a la población.

c) lnformar y educar a la poblac¡ón sobre la adecuada conservación y manipulación de los

alimentos de consumo humano para un mejor aprovechamiento nutricional.
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d) lmplementar programas de actividad ñsica sostenible en centros laborales, instituciones

educativas y otros espacios en los que se realizan actividades sedentarias'

Artículo 18.- Objetivo estratégico 05: Proveer de cuidados ¡ntegrales a las personas, familias y

comunidad para protegerlas contra las enfermedades de mayor prevalencia, epidemias y desastres

naturales que afecten su salud físíca, mental y social, mediante el abordaje multisectorial de sus

principales determinantes sociales.

a) promover acciones que reduzcan en la población el consumo de alcohol, tabaco, drogas ilícitas

y otras adicciones nocivas a la salud fisica y mental.
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d) lmpulsar una cultura ciudadana de al¡mentación saludable, evitando el consumo excesivo de

alimentos procesados altos en grasas saturadas, sal y azúcar.

Título Vl

ORDENANZA PROVINCIAL:

Artículo 23.- APROBAR, la Política Provinc¡al Multisectorial para la Promoción de la Salud a12030, Salud

en Todas las políücas, que establece el marco jurídico y técnico para implementar intervenciones

;i!?.t'+

dirigidas

condició

a promover entornos y estilos de vida saludables en nuestra provincia para alcanzar la

dé ciudad y Comunidad Saludable en elmarco delConsenso de Shangai-2016, los Objeüvos

deD rrollo Sostenible al 2030, la Política Nacional Mu Itisectorial al 2030 "Perú país saludable" y ela

z

h Estratégico Naciona I Multisectorial al 2030.

Articulo 24.- IMPLEMENTAR, Ios ocho objetivos estratégicos, cada uno con sus l¡neamientos

estratégicos ya establecidos que forman parte de la presente ordenanza municipal, su correspondiente

monitoreo y evaluación, la autoridad provincial deberá coordinar con cada uno de los sectores e

instituciones vinculados a Ias respectivas líneas estratégicas en su jurisdicción, para establecer las

metas e indicadores anuales, las que serán incorporadas en una matriz elaboradas conjuntamente con

la autoridad sanitaria provincialy que será denominada: Acuerdos M ultisectoriales para la promoción

de la salud al 2030: "Salud en Todas las Políücas", la que será aprobada por el consejo provincial.

Articulo 25.- tOGRAR, una articulación efectiva con todas las instituciones o sectores con el fin de

alcanzar la condición de Ciudad y Comunidad Saludable, mediante la integración de todas las

¡ntervenciones relacionadas a la salud y sus determinantes sociales dentro de nuestro terr¡torio

provincial, se deberá incluir dentro de su alcance cualquier otra disposición, iniciativa o intervención

que se promueva desde el nivel nacional, regional o localy que influya en la salud de nuestra población,

aun cuando hayan sido aprobadas en fechas posteriores a la aprobación de la presente Ordenanza

Provincial.

Artículo 26.- DECLARAR, de prioridad la implementac¡ón de la Políüca Provincial Multisectorial para la

Promocíón de la Salud al 2030, Salud en Todas las Políticas, planes y acuerdo de metas mulüsectoriales

para la promoción de la salud al 2030, dirigido a alcanzar la visión-objetivo de construir "Ciudades y

Comunidades Saludables".

Artículo 27,- ENCARGAR, a la Gerencia General Municipal, en coordinación con a la Ofic¡na Generalde

Atenc¡ón al Ciudadano y Gestión Documentaria, la publicación de la presente Ordenanza en el diario

de avisos judiciales de la región.

Comuníquese al señor alcalde provincial de la Prov¡ncia de Leoncio Prado, para su promulgación. En la

ciudad de Tingo María, a los veintiséis días del mes de seüembre del año dos m¡l veinticuatro.

POR LO TANTO
@

Mando se publique y cumpla
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